
i- ot

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"l-anhag,e4no, Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

"Año de la Universalización de la Salud"

Lambayeque, 24 de Juliode2020.

ELALGALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo.lg4, de la
Constitución Política del Peru modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucíonal, en concordancia
con el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobíemo Locat y tienen autonomía políüca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

oue, conforme indica er arflcuro 9" inciso 26) de ra Ley orgánica
de Municipalidades, Ley N 27972, conesponde al Concejo Municipal, aprobar fa celebración de Convenios de
cooperación Nacíonal e lnternacionar y convenios lnterinstitucíonales.

Que, mediante Memorando N" 3022020-MPL-A, er señor Arcarde
de la MPL, hace llegar el Convenio en Estado de Emergencia entre Agrícola Ceno prieto S.A y esta
Municipalidad, a fn de ser elavado en su próxima sesión de concejo para su aprobación en vías de
regularización.

Que, el cítado convenio, üene como objeto establecer medidas de
de limpieza y desinfección para enfrentar la propagación del virus y el contagio ente los pobladores de

jurisdicción de la Municipalídad Provincial de Lambayeque, en ürtud de la crisis global por Ia pandemia
COVID 19 y el Estado de Emergencia determinado mediante Decreto Supremo N" 04+2020-pCM,

Que, mediante Carta N" 513-2020-MPL-GAJ, el Gerente de
Asesoría Jurfdica, señala que el convenio es muy favorable a nuestra comunidad, por cuanto conkibuyó a
mitigar el avance del COVlDlg y no ha generado gasto para nuestra entidad, conespondiendo al Concejo
aprobar el convenio celebrado, en vías de regularización, recomendando sea elevado al pleno de Concejo a fin
de que sea analizado, debatido y posteriormente aprobado.
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Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal,
': y conforme a lo dispuesto por los Arflculos l, ll, del Tlfulo Preliminar, artículos 11",12 ,17",39,4i" y conexos

de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décimo Tercera
Sesión Ordinaria realizada de manera ürtual, de fecha 23 de Julio de|2020, cuya acta es copia fiel de lo tatado
conforme acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los sefiores regidores asistentes :

José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia
SorogastÚa Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo
Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navarete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de
Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia María Gamero Silvesfe, con dispensa del
trámite de lecfura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD:
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"[-ambag,eqru Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú]'

ACUERDO DE CONCEJO N".044/2O2O.MPL.PAG. 02

ARTíCULO PR|MERO..AUTORIZAR, en vías de regularización, al
Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Lambayeque lng" Alexander Rodríguez Alvarado, la suscripción
del Convenio de Cooperacíón en Estado de Emergencia entre Agrícola Ceno Prieto S,A. y la Municipalidad
Provincial de Lambayeque

ARTíCULO SEGUNDO.. D|SPONER, a ta Gerencia de Servicios
PÚblicos y Gesüón Ambiental y otras áreas competentes, adopten las acciones admínistrativas necesarias para

la ejecución del presente acuerdo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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DISTRJBUCIÓN:

Aloaldía

Sala de Regldores
Gerencia Municipal
Gerencia Asesoria Jurídica
Gerenoia de Planeamiento y Presupuesto
Gerencia de Administración y Finanzas
Gerencia Servicios Públims y Gestión Ambiental
Gerencia I nfraestructura y Urbanismo
Gerencia Administnación Tributaria
Gercncia de Desarrcllo e lndusión Social
Gerencia de Desanollo Económico
Gerencia de Reoursos Humanos
Portal de Transparencia
Publicación

Archivo
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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